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PROPOSICIÓN NUMERO 175 

Por medio de la cual se  rinde un homenaje postumo.  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Capitán JULIO ALBERTO JURADO MONTUFAR (Q.E.P.D.), Nariñense, egresado 

de la Escuela Normal de Occidente y tras sus estudios en la Normal Superior de Bogotá, obtuvo 

el título de Director Técnico de Agrupaciones Escolares, se gradúo como Licenciado en Ciencias 

de la Educación con Especialización en Educación Física. Fue Director Departamental de 

Educación Física, organizó la Liga de Fútbol de Nariño, la Junta Departamental de Educación 

Física y consiguió que Pasto fuera sede del Campeonato Nacional de Fútbol en 1957, consolidó 

además la primera casa del deporte, fue docente en el Liceo Santa Teresita, en la Normal 

Superior, Director del Liceo de Bachillerato de la Universidad de Nariño, Rector del Instituto 

Nocturno Libertad y Fundador del Liceo Femenino Libertad, además hizo parte de la Junta 

Nacional del Cuerpo de Bomberos. 

 

Fue Secretario de Obras Públicas de la Alcaldía, Presidente del Censo, Asesor del Banco Central 

Hipotecario y Gerente del Acueducto de Pasto, desde donde gestó con su equipo de trabajo la 

creación del Cuerpo de Bomberos, entre otros.  

 

Durante 14 años estuvo al frente del Cuerpo de Bomberos, labor por la cual fue merecedor de 

múltiples reconocimientos. 

 

Que el Capitán JULIO ALBERTO JURADO MONTUFAR , dirigió entre otras labores el 

rescate del Avión de Avianca en diciembre de 1966, el control de incendios en diferentes 

sectores y otras tantas emergencias fuera de Pasto en las que no escatimó esfuerzos para brindar 

su apoyo. 

 

Que el Capitán JULIO ALBERTO JURADO MONTUFAR y RAMÓN ALMEIDA 

ARGOTY, fueron los principales maestros, gestores, hombres de bien que se constituyen en un 

símbolo de esta entidad. Como un homenaje a ellos se institucionaliza en este aniversario 

número 62 la creación de las máximas distinciones que llevaran su nombre. 

 

Que por tal razón, el Concejo de Pasto, 

P R O P O N E: 

PRIMERO.- Rendir un homenaje póstumo y exaltar la apreciable 

labor patriótica y social del Capitán JULIO ALBERTO 

JURADO MONTUFAR (Q.E.P.D.), quien desde muy 

temprana edad demostró su inclinación por el servicio a 

la comunidad, fue educador y ejerció su compromiso 

con gran profesionalismo. Falleció a los 66 años, siendo 

un ciudadano cívico por su gestión desbordada en favor 

de la comunidad. 

  

SEGUNDO.- Resaltar al Capitán JULIO ALBERTO JURADO 

MONTUFAR (Q.E.P.D.), como un hombre carismático 

y líder cívico por excelencia. 

 

TERCERO.- Hacer entrega de este proposición en Nota de Estilo y en 

Ceremonia Especial,  a la familia del Capitán JULIO 

ALBERTO JURADO MONTUFAR (Q.E.P.D.), en 

homenaje a su calidad  humana, social y liderazgo. 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

RODOLFO ALEXANDER RASSA BRAVO  

APROBADA POR UNANIMIDAD 

Dada en San Juan de Pasto, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017).  

 

EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto                                        Secretario General  
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